


































































































 

 
 

 
 

 



5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

49. Fecha inicio actividad48. Código

Lugar de expedición 28.  País

47. Fecha inicio actividad46. Código

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

54. Código

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.

Firma autorizada:

41. Dirección principal

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

Actualización de oficio1 3

14557539687

3 2 7 4 4 5 0 1 8 Impuestos de Barranquilla 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 3 2 7 4 4 5 0 1

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Barranquilla 0 0 1

CARMONA PALMA ROSA OLIVIA

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Barranquilla 0 0 1

CL  64   50   187 AP 305 BRR EL PRADO
rosacarmonap@hotmail.com

3 1 9 6 4 0 6 3 0 0 3 5 6 5 6 2 5

6 9 1 0 2 0 0 8 0 4 1 1 4 9 2 1 2 0 1 1 1 1 1 5 2 4 2 1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5

49 - No responsable de IVA

4 9

X 0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 02-04-2025 09:20:44PM



C.C  X N°

HIJO

MADRE

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

INMUEBLE LOTE DE TERRENO  $120.000.000 

BANCOLOMBIA AHORRO 47843217962 BARRANQUILLA  $                     2.500.000 

DAVIVIENDA AHORRO 25670056867 BARRANQUILLA  $                     2.800.000 

HONORARIOS                          110.000.000 

OTROS INGRESOS Y RENTAS                                             - 

 $                      110.000.000 

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES

CESANTÍAS E INTERESES DE CESANTÍAS

GASTOS DE REPRESENTACIÓN                                             - 

ARRIENDOS                                             - 

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y EN LOS

ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995,  

    ,QUE LOS ÚNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA,

EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN:

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A:

MILTON JOSE ALGARIN CARMONA 1.043.434.667

ADELA PALMA ARIZA 22.381.145

País COLOMBIA Departamento ATLANTICO Municipio BARRANQUILLA

Dirección CALLE 77 B No.57-59 Teléfonos 3205308336

YO, ROSA OLIVIA CARMONA PALMA 

IDENTIFICADO CON: C.E. T.I. 32.744.501 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:

ENTIDAD RECEPTORA

FORMULARIO ÚNICO
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS

PERSONA NATURAL
(LEY 190 DE 1995)

Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA



N°

T.I. 14.991.318

DAFP-OAP

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA CIUDAD Y FECHA
BARRANQUILLA, 9 DE OCTUBRE DE 2025

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 

forma acasional o permanente son las siguientes:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

MILTON ALGARIN ARCON C.C.X C.E.

c)En la actualidad: tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con: 

N/A

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

N/A

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

DAVIVIENDA CREDITO  $                           23.000.000 

ITAU TARJETA CREDITO  $                             3.000.000 

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:





José Federico Ustáriz González – Defensor del Consumidor Financiero principal, Pablo Valencia Agudo – Suplente. Carrera 11 A No. 96 – 51 Oficina 203, Bogotá D.C., teléfono 
6108161/4. Horario: lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm en jornada continua, correo electrónico defensoriaitau@ustarizabogados.com, página web www.ustarizabogados.com. 
Funciones: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita, actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la entidad, de los 
asuntos de su competencia, es decir, aquellos que no se encuentren dentro del artículo 14 de la Ley 1328 de 2009, servicio gratuito, que podrá solicitar de manera explícita 
directamente ante el Defensor sin formalidad alguna, de conformidad con lo previsto en el numeral 11 del artículo 2.34.2.1.5 del Decreto 2555 de 2010 y la Ley 640 de 2001, el 
documento en el cual conste la conciliación realizada entre las partes prestará mérito ejecutivo y hará tránsito a cosa juzgada. Ser vocero de los consumidores financieros ante 
la Institución, lo cual implica la posibilidad de dirigir en cualquier momento a las Juntas Directivas o Consejos de Administración de las entidades recomendaciones, propuestas 
y peticiones.

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2025

Señores

AQUIEN PUEDA INTERESAR

Ciudad

Nos permitimos certificar que nuestro cliente ROSA OLIVIA CARMONA PALMA identificado con CC N° 32744501, se encuentra 

vinculado a nuestra entidad financiera desde 13-10-2022 a través del (los) producto (s):

Producto Nro Producto Estado FechaApertura

Cuenta De Ahorros 205129434 Activo 09/02/2023

La (s) cuenta (s) corriente (s) o de ahorros que se incluyen en este certificado, pertenece (n) al código 06 para transferencias 

ACH.

La expedición del presente documento no acredita como exonerado al cliente por las obligaciones respaldadas a título de 

codeudor, avalista, garante y/o a favor de un tercero. Si existen obligaciones pendientes con avalistas o garantes de su 

obligación, esta certificación no se extiende a dichas operaciones, las cuales estarán facultadas a cobrar las sumas que hubieran 

cancelado a Itaú.

En caso de error y/o inconsistencia en cualquier liquidación de las obligaciones expresamente mencionadas en este documento, 

se podrán hacer las correcciones a las que haya lugar en los términos del artículo 880 del Código de Comercio, con el propósito 

de obtener su rectificación.

Las anteriores sumas de dinero corresponden a saldos a la fecha, no incluyen otros gastos, costos, honorarios que se causen con 

ocasión de la cobranza extrajudicial o judicial adelantada y se modifican diariamente de conformidad con la causación de 

intereses. Todo prepago o mora podrá dar lugar a la modificación del valor contenido en el presente documento.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 10 días del mes de octubre de 2025.

Cordialmente,

Gerencia de Servicio



Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos ,
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 32744501

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los
aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 10/10/2025 09:38 AM

Código Verificación: 

Válida hasta: 

__________________________________________________


